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FORO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE FORMACIÓN DE INVESTIGADORES (PIFI) 
 

El Instituto Politécnico Nacional, a través de la Secretaría de Investigación y Posgrado, de conformidad con los Artículos 
1, 2, 6, 8, 9, 10 y 11, fracción I y 29, todos de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, con lo establecido por los Artículos 1, 2 y 3, fracciones I y II, del Capítulo I de la Ley Orgánica, así como lo 
establecido en los artículos 1, 2, 3, 4, 135, fracción II, 160 fracciones I, II, VII y VIII del Reglamento Interno; de igual 
manera de conformidad con el Artículo 16 fracciones I, XI, XII, XV y XXXII del Reglamento Orgánico; todos estos 
ordenamientos del Instituto Politécnico Nacional: 

CONVOCA 
A la comunidad estudiantil de nivel Medio Superior, Superior, Especialidad y Posgrado, en todas sus modalidades, a 
participar en el Foro del Programa Institucional de Formación de Investigadores (Foro PIFI), 
que se llevará a cabo de manera presencial los días 9 y 10 de septiembre de 2026. 
 
El Foro tiene como objetivo difundir las experiencias, conocimientos adquiridos y aportaciones científicas, tecnológicas 
y de innovación desarrolladas por los estudiantes participantes en proyectos de investigación institucionales. 
 
I. REQUISITOS GENERALES 
Las personas interesadas deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Ser estudiante regular del Instituto Politécnico Nacional. 
2. Estar inscrito en nivel Medio Superior, Superior, Especialidad o Posgrado. 
3. Participar en un proyecto de investigación avalado por la DOPI. 
4. Registrar su propuesta dentro de las fechas establecidas en la presente convocatoria. 
5. Apegarse a los requisitos del tipo de participación elegida. 
6. Autorizar el uso del trabajo por parte del Instituto Politécnico Nacional para fines académicos, de difusión y 

divulgación, sin fines de lucro. 
 
II. TIPO DE PARTICIPACIÓN 
Las propuestas podrán registrarse como: 

• Cartel 
• Presentación oral 

 
III. ÁREAS TEMÁTICAS 
Los trabajos deberán registrarse en alguna de las siguientes áreas temáticas: 
 
Modalidad A 
Investigación científica o desarrollo tecnológico en las siguientes Misiones de Investigación: 

1) Agricultura sostenible y seguridad alimentaria 
2) Biodiversidad, medio ambiente y crisis hídrica 
3) Resiliencia y gestión integral de riesgos 
4) Transición hacia energías renovables y sostenibilidad energética 
5) Vigilancia epidemiológica y prevención de riesgos sanitarios 
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6) Semiconductores y electrónica avanzada 
7) Inteligencia Artificial y Ciencia de Datos 
8) Prevención y control de enfermedades crónicas 
9) Industria, cadenas de valor e infraestructura 
10) Investigación aeroespacial, telecomunicaciones y conectividad 

 
Modalidad B 
Investigación alineada con temas u objetivos prioritarios del: 

1) Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2) Programas sectoriales 
3) PRONACES 
4) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 
Modalidad C 
Investigación en áreas del conocimiento no incluidas en las modalidades anteriores, pero de interés institucional, 
incluyendo aquellas que aborden el impacto histórico, científico, tecnológico y social del Instituto Politécnico Nacional 
en el marco de su 90 aniversario. 
 
IV. REGISTRO DE PROPUESTAS 
El registro se realizará a través del siguiente enlace: 
 

https://forms.cloud.microsoft/r/0sUtgR4QEd?origin=lprLink 
 
Consideraciones: 

• El participante deberá completar correctamente el formulario. 
• Deberá adjuntar el material en formato digital mediante un enlace (Drive, Dropbox, OneDrive u otro) con acceso 

libre. 
• Cada trabajo podrá ser registrado únicamente una vez, ya sea como cartel o presentación oral. 
• En caso de duplicidad, se considerará válido el primer registro. 

 
V. BASES DE PARTICIPACIÓN 
1. Cartel 

• Deberá subirse en formato digital al momento del registro. 
• Deberá colocarse en el lugar asignado el día del evento (30 minutos antes del inicio). 
• Los participantes deberán asistir a las actividades marcadas en el programa los días 9 y 10 de septiembre. 

 
Requisitos: 

• Presentación impresa. 
• Dimensiones sugeridas: 90 cm x 120 cm (vertical). 
• Texto legible a 1.5 m de distancia. 
• Título máximo de 16 palabras, sin subtítulos ni formato interrogativo. 

https://forms.cloud.microsoft/r/0sUtgR4QEd?origin=lprLink
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• Incluir nombres completos de los autores (sin grado académico). 
• Incluir institución, dependencias participantes, ciudad y país. 
• Incorporar la pleca del PIFI 2026 (disponible en el portal institucional). 
• El registro y colocación estarán a cargo de un autor responsable. 

 
2. Presentación Oral 

• Se realizará en la sede del evento. 
• Enfocada en la divulgación científica clara, accesible y comprensible. 

 
Requisitos: 

• Archivo en formato PDF o PPTX con acceso libre al momento del registro. 
• Contar con el respaldo en memoria USB. 
• Incluir: 

o Introducción 
o Metodología 
o Resultados 
o Conclusiones 

• Incorporar al menos una diapositiva con: 
o Pleca PIFI 2026 
o Título 
o Autores 
o Adscripción institucional 

Duración: 
• 7 minutos de exposición 
• 2 minutos de preguntas 

 
VI. ESTRUCTURA SUGERIDA DEL TRABAJO PARA AMBAS PRESENTACIONES 

• Introducción: Problema y objetivos de forma clara y breve. 
• Metodología: Procedimientos y recursos utilizados. 
• Resultados: Presentación sintética mediante tablas, figuras o gráficos. 
• Conclusiones: Principales aportaciones del trabajo. 

 
VII. DATOS IMPORTANTES 

• Registro: Desde la publicación hasta el 12 de agosto de 2026, 18:00 h (UTC-6) 
• Fecha del Evento: 9 y 10 de septiembre de 2026. 
• Sede: Dirección de Servicios Empresariales y Transferencia Tecnológica (DSETT) 
• Ubicación: Unidad Profesional, Edificio Adolfo Ruiz, Av. Wilfrido Massieu S/N, Adolfo López Mateos, Gustavo A. 

Madero, 07700 Cd. de México, CDMX. 
• Constancias: Disponibles a partir de octubre de 2026. 
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VIII. CONSIDERACIONES GENERALES 
• Máximo cinco estudiantes por trabajo. 
• No se incluirán asesores ni tutores como autores. 
• Los nombres deberán registrarse completos, sin abreviaturas y en orden alfabético, iniciando por apellido 

paterno, materno y nombre(s). En caso de múltiples autores, estos deberán separarse mediante punto y coma 
(Las constancias se generarán con los datos proporcionados). 

• Los participantes podrán asistir con acompañantes. 
• Deberán asistir al menos a 5 de las 6 actividades del evento, se tomará asistencia al finalizar.  
• Deberán asistir de manera puntual y permanecer durante todo el evento. 
• El día asignado para su participación, así como el programa de actividades se publicarán a través del sitio web, 

a partir del 13 de agosto.  
• La permanencia de los carteles en las mamparas estará sujeta a la disponibilidad de espacio. 

 
IX. GLOSARIO 

• DOPI: División de Operación y Promoción a la Investigación 
• PND: Plan Nacional de Desarrollo 
• PRONACES: Programas Nacionales Estratégicos 
• ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
X. SITUACIONES NO PREVISTAS E INTERPRETACIÓN 
La interpretación de la presente Convocatoria, así como las situaciones no previstas en esta o cualquier situación no 
contemplada en la Convocatoria serán resueltas por la Dirección de Investigación. Las decisiones serán definitivas e 
inapelables. 

 
Para dudas o aclaraciones, favor de comunicarse a los correos electrónicos: dai@ipn.mx  o foropifi@ipn.mx; con 

el Asunto: Duda PIFI 
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